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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 5 de noviembre de 2009.-

VISTO:



La actuación nº 1692/09, iniciada por J. R. F. B., quien denuncia a la entonces Dirección General de Rentas del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (ex D.G.R.) -actual Administración Gubernamental de Ingresos Públicos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (A.G.I.P.)- por presuntas maniobras de adulteración y falsificación en la suscripción de un plan de facilidades de pago por deudas de contribuciones inmobiliarias (ABL), la que ha derivado en un juicio de ejecución fiscal.

Y CONSIDERANDO QUE:

I.- Hechos de la denuncia.





Seguidamente, tomando en cuenta las diversas presentaciones y la documental acompañada, se efectúa un relato de los hechos más relevantes que motivaron al denunciante a solicitar la intervención de esta Defensoría del Pueblo.





El señor J. R. F. B. manifiesta que en el mes de marzo de 2002, recibió una cédula de notificación judicial, suscripta por la doctora Beatriz R. Vuotto de Bianchi, en su carácter de mandataria del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, mediante la cual tomó efectivo conocimiento -por primera vez- de la existencia de un juicio de ejecución fiscal en su contra, basado en la (supuesta) caducidad de un plan de facilidades (PF) que incluía deudas antiguas por contribuciones de los gravámenes inmobiliarios (ABL) correspondientes al inmueble antedicho, en trámite por ante el Juzgado nº 2, Secretaría nº 4 del fuero Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires - Expediente EJF-192153, autos caratulados “GCBA C/ FERNANDEZ BLANCO JUAN ROBERTO SOBRE EJ. FISC. PLAN DE FACILIDADES”.




En tal oportunidad, y toda vez que el contribuyente aquí denunciante desconocía la deuda que se le imputaba, decidió contratar un abogado particular para presentarse en juicio y ejercer las defensas correspondientes.





Señala, según constató en el expediente judicial, que el juicio fue iniciado el día 26 de diciembre de 1999 por la entonces mandataria del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, doctora Miriam Nemark de Sinay, quien habría fallecido, y luego fuera sustituida por la ya mencionada doctora Beatriz R. Vuotto de Bianchi.





Afirma no adeudar suma alguna por el pago de las contribuciones de ABL que se le reclaman y, por ende, niega enfáticamente haber suscripto un plan de facilidades para saldar dichas deudas.





Menciona, según pudo verificar en el juicio, que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires al momento de iniciar la demanda ejecutiva sólo había acompañado la “Constancia de Deuda” (título ejecutivo), en la cual se hacía referencia a la caducidad de un Plan de Facilidades -Decreto nº 2112/94 SOLICITUD nº 062303- con fecha de acogimiento 3 de enero de 1995 y por un saldo impago que, al día 30 de noviembre de 1999, ascendía a la suma de pesos dieciséis mil novecientos diecinueve con ochenta y ocho centavos ($16.919,88) (fs. 28). Dicha constancia, no obstante, no identificaba el nombre y apellido del titular del inmueble ni del suscriptor del acogimiento al PF (sólo se menciona “el Titular”), tampoco se transcribe el número de partida inmobiliaria afectado al PF, y, además, no se identifica ni el departamento, ni la unidad funcional del inmueble en cuestión, sino que sólo se transcribe como “domicilio fiscal” el de “Lafinur 2933 P. 10 (1425)”.





Refiere, a su vez, que la mandataria del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no había acompañado al expediente, ni la solicitud de acogimiento que dio origen al supuesto PF, ni ninguna otra documentación relacionada con la deuda exigida que permitiera detectar o identificar cuáles eran los períodos reclamados como impagos.





Remarca, entonces, que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires recién presentó copia simple de la solicitud de acogimiento al mentado PF, al momento de contestar las excepciones que opuso en su defensa. Es en esa oportunidad, en donde el denunciante advierte que la solicitud del PF había sido falsificada, toda vez que la firma inserta en dicho documento no es la suya, y tampoco reconoce como propias las letras que rellenan el formulario.





Con el fin de demostrar, fehacientemente, que el formulario de acogimiento al PF presentado por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires estaba adulterado, se vio obligado a formular la correspondiente denuncia penal, dado la imposibilidad de ejercer nuevas defensas procesales dentro del acotado marco procesal del juicio de apremio.





A fs. 29/30 agrega copia de la pericia caligráfica practicada en la causa “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES s/ FALSIFICACION DE DOCUMENTOS PUBLICOS”, ante el Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción nº 49, Secretaría nº 169, con intervención de la Fiscalía Nacional de Instrucción nº 7 (Causa nº 531 - Fiscalía), en la cual los expertos calígrafos concluyen que: “NO SE ESTABLECE LA INTERVENCION GRAFICA DE JUAN ROBERTO FERNANDEZ BLANCO en la confección de los textos (letras y números) ni firma obrante en el recuadro que dice: “Lugar y Fecha - Firma:”, insertos en la solicitud nº 062303 de FACILIDADES DE PAGO de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, Dirección General de Rentas de fecha “26/12/94”...” (lo resaltado nos pertenece).




Con el resultado de la pericia, y dado que en el juicio ejecutivo se dictó sentencia, ordenando llevar adelante la ejecución fiscal, el señor J. R. F. B. interpuso, paralelamente, una acción autónoma de nulidad tendiente a que se declare la nulidad de la sentencia ejecutiva, la que por razones de conexidad quedó radicada en el mismo Juzgado que interviene en la ejecución fiscal (autos caratuladas “FERNANDEZ BLANCO JUAN ROBERTO C/ GCBA SOBRE OTROS PROCESOS ESPECIALES”, EXPTE: EXP 23397/0”).




Entre tanto, el señor J. R. F. B. se propuso llevar adelante, por sus propios medios, una investigación tendiente a dilucidar y esclarecer el origen de la falsificación acreditada.





En este sentido, realizó diversas presentaciones y denuncias ante dependencias del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a saber:

a) Expediente nº 51.784 del día 25 de agosto de 2003, por el que se formó Sumario Administrativo nº 449/2005 por falsificación de documento público, en trámite ante la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

b) reclamos efectuados ante la ex D.G.R., bajo C.I. nº 68.341/2003 y Registro nº 88.154/2003, ambos del mes de agosto de 2003;

c) Carta Documento nº 49730814 1AR, del día 2 septiembre de 2003, dirigida al entonces Procurador General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, doctor Juan Carlos López, reiterando su petición de que se investiguen administrativamente los hechos denunciados;

d) reiteración del reclamo ante la A.G.I.P., mediante C.I. nº 9681/09, del mes de abril de 2009.





Conforme las averiguaciones y la documentación colectada, el denunciante plantea una serie de conjeturas y presunciones, las que a su juicio constituyen graves irregularidades administrativas que se adicionan a la ya demostrada falsificación del PF.





En primer lugar, a fs. 14 acompaña copia de la solicitud de acogimiento al PF -falsificada- respecto de la cual destaca, entre otras cuestiones, que:

a) en el recuadro superior del formulario del PF que dice “Reservado uso DGR”, donde consta impresa la leyenda “SELLO Y FIRMA RECEPCION”, no figura firma de funcionario alguno, sino que solamente consta un sello de “María Alicia Sapere - Abogada - Tº XIX - Fº 779” y debajo de ese sello, en manuscrito, parece decir “R. Bustamante”;

b) tampoco hay sello fechador;

c) el “supuesto” PF incluía el pago de dieciocho cuotas por un importe de pesos cuatrocientos noventa y ocho con setenta y cuatro centavos ($498,74) cada una;

d) en el casillero correspondiente a “Lugar y Fecha” de celebración del PF, al final del formulario, consta en manuscrito -arriba de la firma apócrifa- “Bs. As. 26/12/94” (26 de diciembre de 1994), es decir, un día después de navidad, lo que al denunciante le resulta una fecha por demás llamativa para la suscripción voluntaria de un PF, siendo que, además, el falsificado PF incluía supuestas deudas antiguas (que datan de los años 1989/1993) las cuales estaban, en su mayoría, al borde de la prescripción. Por otro lado, afirma que desde que habita ese inmueble nunca adeudó contribuciones de ABL, aunque refiere no conservar comprobantes de pagos de los períodos considerados impagos (1989 a 1993), incluidos en el fraguado PF, dada su antigüedad. Señala, además, que nunca recibió una comunicación, intimación o recordatorio por parte de la ex Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires (ex D.G.R.) respecto de las obligaciones registradas como impagas -incluidas en el PF- que ahora se le reclaman en juicio como incorporadas al PF falso, y que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tampoco acredita, ni exhibe constancia alguna, de haber enviado notificación fehaciente o recordatorio de dichas deudas durante los casi cinco años transcurridos antes de que se ejecutara la falsificada suscripción del PF, como así tampoco después de decretada la caducidad del falso PF.





Por otro lado, a fs. 15 luce copia de una consulta de cuenta corriente, expedida el día 12 de agosto de 2003 por la DGR - GESTION DE DEUDA, con el detalle de las cuotas del “supuesto” PF caduco, en donde consta que se habrían pagado, en forma irregular y salteada, sólo cuatro cuotas de las dieciocho estipuladas, a saber: dos cuotas consignadas ambas como 1994/01, la primera por una suma de pesos cuatrocientos noventa y ocho con setenta y cuatro centavos ($498,74) y la segunda por pesos quinientos seis con veintidós centavos ($506,22), abonadas en la misma fecha del 27 de diciembre de 1994; la cuota 1995/02, de pesos quinientos seis con veintidós centavos ($506,22) abonada el día 11 de febrero de 1995 (un día después de la fecha de vencimiento fijada para el día 10 de febrero de 1995); y la cuota 1995/05, cuyo importe es de pesos quinientos veintiocho con sesenta y seis centavos ($528,66), no obstante lo cual el pago que figura como ingresado al fisco, el día 8 de mayo de 1995, es de pesos quinientos seis con veintidós centavos ($506,22) -es decir, pesos veintidós con cuarenta y cuatro centavos ($22,44) menos que el importe fijado-.





A este respecto, el aquí denunciante realiza diversas consideraciones, afirmando que es evidente que dicha “tira de computadora” (en referencia a la planilla de consulta de cuenta corriente) ha sido también alterada y fraguada. En primer lugar, niega y desconoce haber realizado los cuatro pagos que constan en la base de datos del organismo fiscal (consulta de cuenta corriente), toda vez que quedó comprobado que él nunca suscribió el mentado PF, en virtud de la pericia caligráfica producida en sede penal. Además, destaca como un dato significativo -que pone de manifiesto las irregularidades y maniobras fraudulentas que rodean su caso-, el hecho que la fecha consignada como “supuesta” fecha de pago de la cuota 1995/02 es la del día 11 de febrero de 1995, puesto que dicha fecha ha caído un día sábado; a fs. 118 se agrega un calendario del año 1995 extraído de una página web (www.google.com.ar)  donde se observa que, efectivamente, el día 11 de febrero de 1995 ha sido sábado. Motivo por el cual, el denunciante sostiene que resulta evidente que, con motivo de la falsificación documental del PF, se han alterado burdamente los registros de la base de datos del organismo fiscal, dado que no es verosímil que el Banco Ciudad de Buenos Aires -entidad que figura como supuesta receptora de los pagos irregulares que se habrían efectuado por el falsificado PF- haya recibido un pago un día sábado en el que no se atiende al público.





Reafirmando lo dicho, en una de sus presentaciones (fs. 2/6) expresa textualmente que: “...Dado que la falsificación está demostrada, están tratando de valerse ahora del segundo acto fraudulento que ejecutaron para respaldar el anterior, esto es, la manipulada lista de “escasos pagos” que pretenden atribuirme para imputarme “morosidad y caducidad de pago del falsificado plan”, lista que vengo sosteniendo que es también fraguada y que vengo exigiendo que debe contrastarse y verificarse con la prueba objetiva, esto es, con los comprobantes de los depósitos a ser requeridos oficialmente a los bancos receptores de los pagos...”; con anterioridad manifiesta que “...Dicha tira de computadora [en referencia a la consulta de cuenta corriente] exhibe cuatro pagos (de un supuesto total de 18), de cifras irregulares, que “plantaron” en 1999 en las computadoras de la calle Paraná 145 1º A (entonces cargaban y “descargaban” a mano las computadoras, y tenían acceso total a la posible alteración de datos), muy probablemente “clonando” cuatro pagos de otros contribuyentes y cuya falsedad se puede demostrar obligando al sector del GCBA a que dé los datos de los bancos donde fueron depositados dichos supuestos pagos míos para hacer que los bancos envíen oficialmente las copias certificadas de los comprobantes de depósito que pretenden atribuirme. Puesto que no había firmado Plan alguno tampoco había pagado nada. Ergo los pagos que pretenden atribuirme son también falsificados...” (lo subrayado es del original).





Finalmente, en otros de sus escritos, el denunciante manifiesta que “...Si se pretende hacer SUPOSICIONES la lógica deductiva está sobradamente a mi favor pues demuestra que es ilógico suponer que yo haya ido de motu propio a 4 días de cerrar el año (cuando algo siempre prescribe), sin intimación alguna, con el absurdo propósito de hacer una falsificación engañando a una abogada del municipio y escribir con rasgos caligráficos firmes (o sea, no escrito con la otra mano ni con el pie sino por alguien que participó en la falsificación) que no coinciden con los míos en lo más mínimo y que nada da lugar a suponer que otra persona en mi lugar (que no haya sido el cómplice en la falsificación) puede haber hecho que la abogada Sapere haya accedido a la trampa de aceptar para el recuadro de: “el que suscribe” a otra persona que no hubiera sido J. R. F. B., que es el que hicieron figurar y cuyas letras y números en el texto y en la firma no me pertenecen ni en el más mínimo rasgo...” y, más adelante, añade “...¿qué lógica tiene ir a autodenunciarse pagando apenas 4 cuotas de 18, en fechas salteadas y valores que demuestran que han sido falseados en las computadoras?... Demostrada la doble falsificación de Documento Público queda en evidencia el delito (doble delito) que involucra a varios sectores, al que falsificó la solicitud (ver qué sector es), al que falsificó los datos en las computadoras (Sector de Paraná 145, 1º), y al que emite la Constancia de Deuda con una solicitud que carece de firma de la abogada receptora y que carece de sello fechador de ingreso, ambas pruebas evidentes de una irregularidad manifiesta...” (los subrayados, MAYUSCULAS y negritas son del original, fs. 7/12).





El presentante agrega otra circunstancia que considera importante, en tanto pudiera tener alguna relación con el entuerto planteado. Así, manifiesta que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (ex D.G.R.) estuvo por muchos años emitiendo y enviando boletas de ABL con el número de partida correspondiente a su propiedad a otra persona, de nombre A. C. P., que vive en otro piso de su mismo edificio pero con la que no tiene ningún vínculo familiar ni de amistad. A fs. 119, el denunciante acompaña copia  de una nota informativa,  fechada el  día 4 de junio de  1997,  enviada  a  su  domicilio  por  el  Departamento  Inmobiliario -Dirección de Impuestos Empadronados, de la entonces Dirección General de Rentas y Empadronamiento Inmobiliario del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires-, cuyo encabezamiento está dirigido al “Sr. PIERRI, ANTONIO CESAR Y OTRO”; no obstante, luego se consignan los datos correspondientes a “su” inmueble ”LAFINUR 2941, Piso 10, Dpto. “60” (1425) partida 2418307/DV.00”.





A su vez, a fs. 122 a 127, agrega copia de boletas de ABL, correspondientes a las cuotas 03/96, 01 02 03 y 04 de 1997, y boleta anual de 1998, con los datos correctos de su inmueble, pero en las cuales figura como titular “PIERRI, ANTONIO CESAR Y OTRO”; además, en todas ellas, se confirma que las contribuciones no se deben pagar, pues constan como pagadas por DEBITO AUTOMATICO, debitadas de una cuenta bancaria que el señor J. R. F. B. reconoce como suya. A ello habrá que agregar que en ninguna de dichas boletas consta leyenda o recordatorio alguno por el cual la ex D.G.R. le haya informado al contribuyente -en aquel momento- de la existencia de obligaciones impagas anteriores.





Menciona, a este respecto, que “...tuvo que bregar varios años para que el Municipio corrigiera un reiterado error en las boletas de facturación de ABL (estimo que se vienen arrastrando desde 1988) en las que se ponían como propietario titular de “mi” inmueble al “Sr. Pierri, Antonio César y otro” (a quien pueden haber cargado pagos míos) con el “número de partida de mi propiedad”. Por este motivo, el señor J. R. F. B. hizo diversos reclamos ante la ex D.G.R. pidiendo se corrijan los datos erróneos acerca de la titularidad de su propiedad, a punto tal que, ante la falta de respuesta, optó por enviar una Carta Documento -cuya copia acompaña a fs. 128-, con fecha 14 de octubre de 1998, exigiendo se rectifiquen los datos del titular en los registros del organismo fiscal.





Por último, tal como lo acredita con las copias obrantes a fs. 20/26, el aquí denunciante se presentó ante los abogados que instruyen el sumario administrativo dispuesto por la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a fin de presentar todos los elementos que pudo recabar para colaborar e impulsar la investigación y esclarecimiento de los hechos e irregularidades que denuncia. A este respecto, la Dirección General de Sumarios de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires le notificó, mediante cédula fechada el día 9 septiembre de 2009, que en virtud de las presentaciones efectuadas “...el Sumario Administrativo Nº 449/2005 que corre por Expte. Nº 55.082/2003 se encuentra actualmente en etapa de instrucción, toda vez que con fecha 22 de mayo del corriente se dispuso su reapertura...” (fs. 129).


II.- Pedidos de informes. Actuación de esta Defensoría del Pueblo.





A tenor de la denuncia efectuada, esta Defensoría del Pueblo dispuso, como primera medida, librar oficio a la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a fin de solicitarle información acerca del estado de trámite del Expediente nº 55.082/MGEyA/2003 (sumario administrativo) y, en su caso, acceder a tomar vista del mencionado expediente (fs. 31).





Posteriormente, se cursó oficio a la A.G.I.P. -ingresado bajo Registro nº 7496/MGEYA/2009 del día 29 de abril de 2009- solicitando, en el URGENTE plazo de cinco días, lo siguiente (fs. 32):

1- Informe en qué fecha fue celebrado el Plan de Facilidades de Pago Decreto nº 2112/94 -solicitud nº 062303-, correspondiente al inmueble partida nº 2418307-00 y qué deuda fue incluida en el mismo.

2- Indique en qué fecha se dispuso la caducidad de dicho plan.

3- Mencione qué agente y/o funcionario de la ex D.G.R. intervino en la celebración del mencionado Plan.

4- Indique en qué fecha, entidad bancaria, sucursal, caja y respecto de qué cuotas fueron realizados los pagos que figuran en su base de datos.





En primer lugar, a fs. 33/59, obra el informe de la Procuración  General  de  la  Ciudad Autónoma de Buenos Aires -Registro nº 6700/MGEyA/2009- en cuya parte pertinente el doctor Carlos I. Salvadores de Arzuaga, entonces Director General de Sumarios de ese Organo, en base a la información suministrada a fs. 55 por el doctor Lucio Miguel Gaído, abogado Asesor Planta Gabinete de la Dirección General de Sumarios, informa que el Expediente nº 55.082/MGEYA/03 (Sumario Administrativo nº 449/05), “...había finalizado su trámite instructorio y se encontraba en proceso de elaborar el informe previsto por el Art. 21 del Reglamento de Sumarios Administrativos -Decreto Nº 3360/68-. Sin embargo, a la fecha, en razón de los nuevos elementos aportados por el denunciante, el sumario se encuentra en curso de ser remitido nuevamente al Departamento de Instrucción dependiente de la Dirección de Instrucción y Dictámenes II, con el objeto de profundizar la investigación. Por ese motivo, considerando que hasta el momento dicha actuación no ha ingresado al mencionado Departamento, el cual es competente para evaluar si estos nuevos elementos reúnen el mérito suficiente para formular un cargo administrativo, entiendo que al retomarse el procedimiento instructorio, más allá de haber sido elevado en su momento para dictaminar, no por ello debe dejar de observarse lo dispuesto por el art. 10 del citado Decreto.

Hecha esta aclaración, y en lo que se refiere a la posibilidad de acceder a tomar vista del citado expediente por parte del personal de la Defensoría del Pueblo, se informa que una vez que las actuaciones hayan sido ingresadas físicamente al Departamento de Instrucción, esta Dirección General procederá a comunicarlo a la Dirección General de Asuntos Legislativos y Organismos de Control para realizar las gestiones pertinentes a fin de acordar fecha y hora para concretar su materialización... 22 de mayo de 2009”.





Por otra parte, a fs. 60/83, luce el informe completo que emitió el organismo fiscal (A.G.I.P.) recibido en esta Defensoría del Pueblo el día 12 de junio de 2009. En sus partes pertinentes (fs. 75) dice: “1. ... la demora en la respuesta de este obrado se debió a la espera de la recepción del Plan de Facilidades de Pagos normado por el Decreto Nº 2112/94, Solicitud Nº 62.303 (18 cuotas), con sus anexos, proveniente del Archivo General de la A.G.I.P., del cual se agrega copia certificada, en donde puede advertirse que el original del mismo fue enviado a la Fiscalía Nacional en lo Criminal de Instrucción Nº 7 en virtud de lo peticionado en el Registro Nº 42176/DGR/03, como surge de la consulta realizada al S.U.M.E...”; a fs. 64, la A.G.I.P. acompañó copia de la solicitud de acogimiento al PF, que es idéntica a la que presentara el señor J. R. F. B.  en esta actuación, y cuya falsificación fue comprobada en la pericia caligráfica producida en sede penal. “...2. En el Plan de referencia fueron incluidas posiciones adeudadas de la partida Nº 2.418.307 conforme el siguiente detalle: 01 a 05 y 13 del año 1989; 003 a 06, 10 y 30 del año 1990; 01 a 09 del año 1991; 01, 02, 04 y 40 del año 1992 y 02 y 10 del año 1993...”; a fs. 65/66, el organismo recaudador, como complemento de lo señalado, acompaña copia del “LISTADO DE CUOTAS NO REGISTRADAS COMO PAGAS AL 26/12/94 A TRANSFERIR” referidas a la PARTIDA 2418307, CALLE LAFINUR, NRO DE PUERTA 02933 PISO: 10 DTO: 60. Es dable hacer notar que al final de dicho listado figura una leyenda que dice en letras MAYUSCULAS: “ESTA INFORMACION FUE ELABORADA POR EL COBRADOR FISCAL: 144 SAPERE MARIA A. TE. 777-8203” y, al lado, sobre la línea punteada prevista para la “FIRMA Y SELLO”, se observa la impresión de un sello que dice “MARIA ALICIA SAPERE - ABOGADA - Tº XIX - Fº 779”, con un garabato manuscrito, a modo de firma, donde se lee “P/ R. Bustamante”. De ello, se puede deducir que dicho PF fue extendido y elaborado NO por la otra mandataria fiscal María A. Sapere, sino por alguien que firmó por ella (P/), de nombre abreviado R. y de apellido Bustamante (presumiblemente, podría tratarse de algún asistente o colaborador de aquella mandataria).





El informe de la A.G.I.P. sigue: “...3. En lo inherente a la fecha de celebración del Plan, en el soporte papel agregado luce que la presentación acaeció el 03/01/1995, mientras que se registró la cuota de transferencia (1999/78) del Plan de marras calculada al 30/11/1999 en forma masiva y por vía del sistema informático. 4. Con respecto al funcionario actuante puede advertirse que en el Anexo 2 del acogimiento en cuestión la intervención de María Alicia SAPERE, abogada designada Agente Fiscal Nº 144...”; dicha información no es del todo exacta, pues como ya se señalara párrafos más arriba, en rigor, la presentación del PF fue suscripta y presentada por alguien que firma por (P/) la mandataria bajo el nombre de “R. Bustamante” y que la solicitud del PF no está firmada por la mandataria sino que sólo tiene su sello, debajo del cual -como si fuera una aclaración- figura “R. Bustamante” en manuscrito.





Por otro lado, a fs. 79, el actual Jefe del Departamento Rendición e Imputación de la Dirección Administración y Control de Recaudación de la Subdirección General de Recaudación y Atención al Contribuyente de la A.G.I.P., señor Julio César Castro, informa, con respecto a las cuotas registradas como pagas del PF en cuestión, “...De acuerdo a los datos obrantes en el sistema SIAC (consulta de remesa...)”, cuyos hard copy se adjuntan (fs. 76/78) que: “...Cuota 02/1995 por $506.22 abonada en Banco Ciudad suc. 30 el 13/02/1995.
Cuota 05/1995 por $506.22 abonada en Banco Ciudad suc. 30 el 10/05/1995.

Cuotas 01/1994 por $498.74 y 506.22, abonada en Banco Ciudad suc. 30 el 29/12/1994...”.




Cabe hacer notar aquí, que existe una discrepancia de dos días de diferencia entre lo informado por este Sector y lo que consta en la base de datos -consulta de cuenta corriente- del organismo fiscal, en cuanto a las fechas de (supuesto) pago de las cuatro cuotas -sobre dieciocho- del PF. En efecto, mientras en la consulta de cuenta corriente -tanto la que acompaña la A.G.I.P. a fs. 70, como las que obtuviera con anterioridad el señor J. R. F. B. - figura que la cuota 02/1995 fue abonada el día 11 de febrero de 1995 (sábado), en la “consulta de remesa” se indica que el pago fue el día 13 de febrero de 1995; de igual modo, la cuota 05/1995 figura pagada -en el PF consulta de cuenta corriente- el día 8 de mayo de 1995, en tanto que en la “consulta de remesa” consta el día 10 de mayo de 1995; y, las dos cuotas 01/1994, supuestamente pagadas el día 27 de diciembre de 1994 -según cuenta corriente-, figuran abonadas el día 29 de diciembre de 1994, conforme “consulta de remesa”.





En atención a ello, esta Defensoría del Pueblo dispuso librar oficio al Banco Ciudad de Buenos Aires, solicitándole informe “...en qué fecha y sucursal fueron realizados los pagos correspondientes al Decreto 2112/94 solicitud Nº 062303, del inmueble partida Nº 2418307-00 sito en la calle Lafinur Nro. 2933 piso 10 Dpto. “A”, de esta Ciudad...”.




A fs. 85, obra la primera respuesta enviada por la entidad bancaria, que dice: “...con los datos solicitados nos es imposible realizar el rastreo de la información por cuanto le solicitamos a esa Defensoría, si es posible ampliar los datos brindados a fin de cumplir con lo pedido...”.




Conforme la respuesta brindada, se libró un oficio ampliatorio, mediante el cual se remitió a la mencionada entidad bancaria, copia del informe producido por la A.G.I.P. -Departamento Rendición e Imputación, de la Dirección Administración y Control de Recaudación- en donde se especifican los pagos (fecha y sucursal) que se habrían efectuado respecto del citado Plan de Facilidades, motivo por el cual se solicitó que “...tomando en cuenta las constancias que obren en vuestra entidad bancaria...” procedan a “...confirmar o rectificar, dicha información, en cuanto a las fechas de cobro de las cuotas 01, 02 y 05 del referido Plan, la Sucursal en la que se percibieron, y de ser posible, el/los agentes que tomaron el pago en ventanilla, y las fechas en que dichos pagos fueran informados como acreditados a la ex Dirección General de Rentas (actual AGIP)...” (fs. 117).





Ante dicha requisitoria, el Banco Ciudad de Buenos Aires informó, en fecha 24 de agosto de 2009, lo siguiente: “...las normas vigentes de archivo de esta Institución prevén un plazo de conservación de cinco años, para todo comprobante de pago de impuestos municipales y del GCBA, motivo por el cual, no obra en poder de esta Entidad, la documentación vinculada con los cobros requeridos. No obstante ello, en caso que el Sr. Fernández Blanco posea los tickets originales del pago de las cuotas vinculadas con el plan de facilidades consignado en el Dto. 2112/94, se podrá dar intervención a las dependencias pertinentes a fin de realizar las verificaciones necesarias en tal sentido y responder así el requerimiento por Ud. formulado...”.





Dicho informe, fue notificado al señor J. R. F. B., vía mail, para su toma de conocimiento (fs. 115).





Por último, esta Defensoría del Pueblo se comunicó telefónicamente, el pasado 22 de octubre de 2009, con la Dirección General de Sumarios de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los efectos de concertar una fecha para tomar vista del Sumario, a cuyo respecto se nos informó vía mail “...que dicho expediente se encuentra en el Departamento de Dictámenes a los fines de estudiar las actuaciones colectadas. Por tal motivo, no resulta posible tomar vista del mismo en esta instancia...” (fs. 131).




Finalmente, esta Defensoría del Pueblo constató que según los registros actuales de la A.G.I.P. el inmueble del señor J. R. F. B. (a excepción del conflicto aquí expuesto) no presenta ninguna deuda de contribuciones inmobiliarias desde 1994 hasta la fecha, observándose un comportamiento de pago, puntual y regular, de dichas obligaciones, donde consta que desde el día 12 de marzo de 1996 se encuentra adherido al sistema de débito automático.


III.- Conclusiones.





En primer lugar, es oportuno aclarar que si bien esta Defensoría del Pueblo tiene, en principio, que declinar su intervención cuando se trate de asuntos ya juzgados -conf. art. 28 de la Ley 3-,  las particularidades y  circunstancias que rodean el presente caso  hacen  necesario  que este  órgano  constitucional de  garantías -conforme su misión institucional y, si se quiere, desde su rol de magistratura de opinión- emita un pronunciamiento en tanto se advierten distintas cuestiones que afectan los derechos del aquí denunciante en su relación con el fisco.





De este modo, la opinión de esta Defensoría del Pueblo en el presente caso se justifica, por un lado, en el mismo art. 28 de la Ley 3, arriba citado, que prevé que la existencia de cuestiones ya juzgadas (y, en este caso, no hay pronunciamientos judiciales definitivos) no “...impide la investigación sobre los problemas generales planteados en las quejas presentadas”. Y, por otro lado, porque tanto la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires como la Ley 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, establecen que es misión de esta Defensoría del Pueblo la defensa, protección y promoción de los derechos humanos y demás derechos y garantías e intereses individuales, colectivos y difusos tutelados en la Constitución Nacional, la Constitución de la Ciudad y las leyes, frente a los actos, hechos u omisiones de la administración (entre ellos, claro está, los derechos que le asisten a los vecinos de esta Ciudad en su calidad de contribuyentes frente al fisco local) “...que impliquen el ejercicio ilegítimo, defectuoso, irregular, abusivo, arbitrario, discriminatorio o negligente de sus funciones y que sean susceptibles de afectar derechos y garantías e intereses individuales, difusos o colectivos” (conf. art. 23 in fine de la Ley 3).





Desde esta perspectiva, corresponde concentrarse, primeramente, en los datos objetivos que surgen de la documentación acopiada en la presente actuación.





Así, según los registros del organismo fiscal, la partida inmobiliaria nº 2418307 (inmueble perteneciente al señor J. R. F. B.) registraba deudas por obligaciones impagas de ABL que datan de 1989 a 1993, más precisamente, las cuotas correspondientes al 01 a 05 y 13 del año 1989; 03 a 06, 10 y 30 del año 1990; 01 a 09 del año 1991; 01, 02, 04 y 40 del año 1992 y 02 y 10 del año 1993.





El señor J. R. F. B. sostiene que nunca dejó de pagar sus obligaciones inmobiliarias; de hecho, desde 1994 hasta el presente el contribuyente exhibe en los registros de la A.G.I.P. un comportamiento de pago ejemplar frente al fisco de la Ciudad, sin moras, ni atrasos ni períodos adeudados. No obstante lo cual, manifiesta que ya no conserva las boletas o comprobantes de pago de aquellas obligaciones que figuran impagas. Motivo por el cual, al no contar con tales comprobantes, el señor J. R. F. B. carece del principal elemento para desacreditar o cuestionar la real existencia de aquella deuda que se le atribuye, correspondiente a los años 1989 a 1993.





De todos modos, y pese a ello, no debe obviarse que según las normas fiscales (tanto del Código Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires como de las ordenanzas fiscales que le precedieron), el deber de los contribuyentes de conservar la documentación fiscal (entre ellas, los comprobantes de pago) se extiende por el término de diez años. En consecuencia, el hecho que el aquí denunciante no conserve en su poder las boletas o comprobantes de las contribuciones correspondientes a aquellos años (1989 a 1993) no puede ser tomado como un elemento definitorio de la cuestión ventilada, toda vez que, por un lado, han transcurrido mucho más de los diez años que exigen las normas fiscales para la conservación documental, y que, por otro lado, dicha deuda original ha sido incorporada -en el año 1994- a un Plan de Facilidades cuya falsedad ideológica ha sido demostrada en sede penal. Por lo demás, y adicionalmente, no se ha acreditado ni detectado que la administración, con anterioridad al mes de diciembre de 1994, haya comunicado al contribuyente por algún medio fehaciente la existencia de aquella deuda o lo haya intimado al pago de la misma -judicial o extrajudicialmente-.





En tal sentido, y aún si se admitiera como cierta y legítima la deuda registrada por obligaciones de ABL impagas entre los años 1989 y 1993, lo cierto es que el único dato objetivo y comprobado en el marco de este enrarecido conflicto, es que la solicitud del Plan de Facilidades en la cual se incluyeron esas obligaciones -en el año 1994, al filo de la prescripción y pretendiendo la novación de la deuda original- fue falsificada.




En efecto, la pericia caligráfica producida en sede penal a instancias de una denuncia efectuada por el propio contribuyente J. R. F. B., ha demostrado que él no firmó ni escribió ningún trazo de la solicitud del PF en cuestión. A este respecto, la conclusión de los expertos calígrafos es categórica y contundente: “...NO SE ESTABLECE LA INTERVENCION GRAFICA DE JUAN ROBERTO FERNANDEZ BLANCO en la confección de los textos (letras y números) ni firma obrante en el recuadro que dice: “Lugar y Fecha - Firma”, insertos en la solicitud nº 062303 de FACILIDADS DE PAGO de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, Dirección General de Rentas de fecha 26/12/94...” (fs. 29 y 30).




A ello, habrá que añadirle otro elemento que se observa en la solicitud del PF y en la planilla de presentación del mismo ante la ex D.G.R. y que no fue debidamente advertido por la administración. Conforme surge de dicha documentación -archivada en el organismo fiscal y remitida en copia certificada por la A.G.I.P. a esta Defensoría del Pueblo- el falsificado PF fue presentado ante la ex D.G.R. el día 3 de enero de 1995 (luego de haber sido celebrado, “supuestamente”, el día 26 de diciembre de 1994), sin que dicho Plan de Facilidades estuviera suscripto o ratificado con la firma de la mandataria -doctora María Sapere- a quien la administración le había asignado la gestión de cobro de la deuda original. Tal como se dijera más arriba, tanto en la solicitud del PF como en la planilla de presentación del mismo, solamente consta la intervención de alguien que habría actuado por (P/) dicha mandataria, aclarando su nombre en forma manuscrita como “R. Bustamante”, sin que se observe que la administración haya reparado, ni antes ni ahora, en controlar o verificar quién era “R. Bustamante” y, en su caso, si dicha persona estaba legal y debidamente facultada o autorizada para actuar en representación de la mandataria designada. Ello, además de la falsificación probada, tiñe de invalidez el acto ejecutado.





En consecuencia, parece claro que el instrumento utilizado para la supuesta celebración del PF -cuya falsedad ideológica es indubitable- está viciado de nulidad y, por ende, no puede producir efecto jurídico alguno.





En esta inteligencia, siendo apócrifa la firma inserta en la solicitud de acogimiento al PF (que se le atribuyó falsamente al señor J. R. F. B.) cabe deducir que en rigor -y conforme la verdad material de los hechos- NO se produjo la novación de la deuda original (períodos 1989/1993) toda vez que no hubo expreso consentimiento del titular del inmueble para adherirse al plan de pagos. El Decreto nº 2112/MCBA/94, que estableció las “Normas para cancelar obligaciones tributarias vencidas al 30/09/94” y en base al cual se confeccionó y se presentó el falsificado PF, disponía en su art. 15 que: “Los importes y conceptos originales por los que se efectúe la presentación determinarán una nueva obligación, distinta de las que le dieron origen, las que se considerarán extinguidas por novación. La presentación del acogimiento importa el consentimiento para producir la novación de la deuda original y abonar los intereses sobre el monto total de la nueva obligación”. Ergo, a contrario sensu, como no hubo consentimiento real del titular del inmueble no se produjo la novación de la deuda original.





En segundo lugar, y en lo que resulta más importante al presente  caso,  la  Constancia de Deuda  expedida por la ex D.G.R.  como título ejecutivo  para  promover el juicio  de apremio -además de exhibir, a nuestro juicio, claras falencias formales en su confección- no puede tomarse como válida, toda vez que ella hace referencia a una deuda surgida por caducidad de un PF que fue falsificado.





En numerosas oportunidades esta Defensoría del Pueblo ha cuestionado las falencias administrativas y la falta de controles administrativos que se observan en el proceso de transferencia de deudas para el cobro fiscal y en la confección de las boletas o constancias de deuda. Especializada doctrina tributaria ha señalado que: “La boleta de deuda es el documento que constituye la base del procedimiento de cobro compulsivo, y como tal, asume una importancia que inexplicablemente nuestra legislación ha descuidado hasta el presente.

En efecto, ni la ley ni reglamentación alguna han cuidado fijar las circunstancias o recaudos básicos que debe reunir la “boleta de deuda”, que frecuentemente se expide en formularios impresos, con elementos que no permiten identificar los conceptos reclamados por el fisco con claridad necesaria para una eficaz defensa del deudor, y son suscriptos por firmas ilegibles.
Para poner fin a esta anomalía, el Modelo de Código Tributario para América Latina ha determinado con precisión los requisitos básicos que debe reunir ese documento, a saber: 1) lugar y fecha de la emisión; 2) nombre del obligado; 3) indicación precisa del concepto e importe del crédito con especificación, en su caso, del tributo y ejercicio fiscal que corresponda, tasa y período del interés; 4) individualización del expediente respectivo, así como constancia de si la deuda se funda en declaración del contribuyente o, en su caso, si se han cumplido los procedimientos legales para la determinación de oficio o para la aplicación de sanciones; 5) nombre y firma del funcionario que emitió el documento, con especificación de que ejerce sus funciones debidamente autorizado al efecto” (Carlos M Giuliani Fonrouge y Susana Camila Navarrine, Procedimiento Tributario y de la Seguridad Social, Ed. Depalma, 2001, pág. 500 y 501).





No escapa a este organismo que el señor J. R. F. B. intentó ejercer sus defensas dentro del estrecho marco cognitivo que permite el proceso ejecutivo, y que se vio obligado a formular denuncia penal para demostrar que él no había firmado la solicitud de acogimiento y luego, entonces, intentar una acción autónoma de nulidad respecto de lo resuelto en el proceso ejecutivo. Y que además, procuró impulsar la investigación administrativa mediante un sumario que todavía, y hasta donde se ha podido averiguar, no ha arrojado demasiadas luces respecto de quién ha sido el autor de la falsificación, ni de las circunstancias en las que se falsificó el instrumento, ni de alguna otra de las anomalías registrales y administrativas del organismo fiscal, puntualizadas y denunciadas por el señor J. R. F. B..





Más allá de estar fehacientemente probado el hecho material de la falsificación, alguna de las anomalías denunciadas por el señor J. R. F. B. -a las que él mismo califica de presunciones y conjeturas- merecen una mayor atención y requieren una profundización de la investigación, toda vez que ellas revelan, al menos, un funcionamiento inadecuado de los organismos encargados de fiscalizar y controlar la correcta percepción de la renta pública, aún cuando la reconstrucción histórica de lo verdaderamente ocurrido puede ser muy dificultosa dado el excesivo tiempo transcurrido.





Obsérvese, entre otras cosas, que:

· las (supuestas) deudas originales datan de 1989/1993;

· que tales deudas fueron “incluidas” en un PF falsificado;

· que dicho PF habría sido celebrado el día 26 de diciembre de 1994, un día después de navidad, en las oficinas de Paraná donde se encontraban los mandatarios fiscales; pareciendo claro que con ello se intentó novar dichas deudas y evitar la inminente prescripción de las mismas;

· que  el PF falsificado  habría sido  presentado ante la ex D.G.R. -en forma irregular, es decir, sin firma de la mandataria- el día 3 de enero de 1995;

· que el falso PF fue decretado caduco y transferido a juicio en forma masiva y por vía informática  el día 30 de noviembre de 1999 -al borde de la prescripción y conforme una práctica reiterada por la ex D.G.R., que esta Defensoría del Pueblo ha cuestionado en numerosas oportunidades-;

· que, además, el único elemento que indica que el señor J. R. F. B.  tomó conocimiento cierto y fehaciente de la supuesta deuda (“incluida” y “novada” falsamente en el PF) fue recién en el mes de marzo de 2002, con la notificación judicial de la ejecución fiscal iniciada (comunicada por la tercer mandataria interviniente);

· que, hasta el año 1998 estimativamente, las boletas de ABL correspondientes al inmueble en cuestión, eran emitidas con un notorio error en cuanto al titular del bien (figuraban a nombre del señor Antonio C. Pierri, quien es titular de otra UF del mismo edificio en el que vive el señor J. R. F. B.).





A todo ello, se agregan los “supuestos” pagos que se habrían efectuado con motivo del PF falsificado (pagos parciales y salteados en un total de cuatro sobre dieciocho). Más allá de lo que figura en la base de datos de la A.G.I.P., dichos pagos no pudieron ser fehacientemente acreditados, toda vez que el Banco Ciudad de Buenos Aires (entidad que los habría receptado) informó la imposibilidad de ratificarlos dado que “...no obra en poder de esta Entidad, la documentación vinculada con los cobros requeridos...” pues “...las normas vigentes de archivo... prevén un plazo de conservación de cinco años, para todo comprobante de pago de impuestos municipales y del GCBA”. En este punto, no deben soslayarse las diferencias registrales que existen en las bases de datos que administra el organismo fiscal de la Ciudad, en cuanto a las fechas en las que se habrían efectuado los “supuestos” parciales del falsificado PF. En efecto, y tal como se señalara más arriba, mientras que en la consulta de cuenta corriente consta que la cuota 02/1995 del PF fue abonada el día 11 de febrero de 1995 (llamativamente un día sábado), en la “consulta de remesa” se indica que el pago fue hecho 48 hs. después, el día 13 de febrero de 1995; de igual modo, la cuota 05/1995 figura pagada -en la consulta de cuenta corriente sobre el PF- el día 8 de mayo de 1995, en tanto que en la “consulta de remesa” consta el día 10 de mayo de 1995; y, las dos cuotas consignadas como “01/1994”, figuran en la cuenta corriente como supuestamente pagadas el día 27 de diciembre de 1994, y en la consulta de remesa figuran abonadas, dos días después, el día 29 de diciembre de 1994.





Todos estos elementos, si bien no acreditan de modo indubitable que en la falsificación ideológica del PF haya participado algún agente o funcionario de la administración, constituyen un contexto de situación sobre el que debe profundizarse la investigación iniciada en el sumario administrativo iniciado en la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.




Cabe recordar que la ex D.G.R. ha sido objeto de reiteradas quejas y cuestionamientos, vinculados a ciertas deficiencias operativas y organizativas en su funcionamiento. Esta Defensoría del Pueblo ya ha señalado, en numerosas oportunidades, que: “...Lo dicho pone en evidencia una vez más la existencia de serias deficiencias en el sistema de control y fiscalización de los tributos, tanto en lo que hace a la falta de actualización de datos en los padrones del organismo fiscal de la Ciudad como a la verificación previa y posterior de las deudas que son transferidas al cobro judicial. Ello no hace más que deteriorar, innecesariamente, la relación fisco-contribuyente. Ya hemos dicho, en incontables ocasiones, que una organización administrativa que se revela ineficiente genera un dispendio jurisdiccional y administrativo que al cabo lesiona derechos elementales de los ciudadanos-contribuyentes, ya que ante la imposibilidad de resolver administrativamente un error atribuible a la propia administración, éstos se ven obligados a recurrir a los servicios de un abogado particular para rechazar una pretensión judicial que carece de sustento jurídico. Por otro lado, estas anomalías administrativas comprometen al erario público, ya que el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires se expone a cargar con los gastos causídicos de un juicio mal habido y, en su caso, a ser demandado por los daños y perjuicios que cause con su injustificado accionar. En tal sentido, no habrá que olvidar que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece que “Los funcionarios de la administración pública de la Ciudad, de sus entes autárquicos y descentralizados, son responsables por los daños que ocasionan y por los actos u omisiones en que incurrieran excediéndose en sus facultades legales...” (art. 56º, lo resaltado nos pertenece)...” (vgr. Resolución nº 0575/09, entre otras).




Además, sobre las deficiencias operativas de la ex D.G.R., también resulta oportuno rescatar algunas de las observaciones formuladas por la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires (AGCBA), en ocasión del informe de auditoría designado como “Proyecto nº 5.14.02.00 - Gestión de Juicios Mandatarios”, publicado en el mes de junio de 2003, cuyo objetivo fue evaluar los procedimientos y/o procesos implementados a los fines del cobro de la deuda fiscal en mora transferida a los mandatarios de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en términos de eficacia, economía y eficiencia, tomando como períodos bajo examen los de los años 2000/2001.





Así, en el acápite “5. OBSERVACIONES”, la AGCBA señaló, entre otras cuestiones, que: “...No resulta adecuado el sistema implementado para la ejecución de la deuda fiscal en mora en sede judicial, por cuanto la eficiencia y eficacia del mismo se sustentan en un criterio puramente subjetivo, esto es el presunto interés del mandatario en la percepción de los honorarios profesionales respectivos de conformidad con la normativa vigente...” (del punto 5.2. a. “Gestión de cobranza de la deuda fiscal transferida”).
“...La transferencia masiva de la deuda fiscal en mora a los mandatarios a los fines de su ejecución fiscal se efectúa al límite del plazo de prescripción” (del punto 5.2. d. “Gestión de cobranza de la deuda fiscal transferida”, lo subrayado es propio).

“...No se observan acciones coordinadas y/o interacción entre el Organismo de control de la gestión administrativa de la deuda fiscal en mora (Dirección General de Rentas) con aquella a cargo del control de la gestión procesal de las ejecuciones fiscales (Procuración General)” (del punto 5.5. a. “De la coordinación de los Organismos de control y mandatarios”, lo subrayado es propio).

“...La Procuración dispone de un sistema para el seguimiento de juicios que fue desarrollado por la Dirección de Rentas del GCBA. Debido a que dicho sistema no se encuentra integrado al sistema general de seguimiento de la deuda llevado por UTE Rentas, no existe certeza que toda la información registrada en uno de los sistemas lo esté también en el otro, provocando inconsistencias en la información” (del punto 5.6 e. “De las registraciones. Falta de consolidación de deudas. Sistema de seguimiento de juicios”, lo subrayado es propio).

“...Las redes informáticas de la Procuración General y de Rentas tampoco están interconectadas. Esto genera que el traspaso de información (de Rentas a mandatarios y de éstos a la Procuración) sea efectuado por medios físicos inadecuados. Tal procedimiento es ineficiente y atenta contra la integridad de los datos, dificultando además el control de las operaciones” (del punto 5.6 f. “De las registraciones. Falta de consolidación de deudas. Sistema de seguimiento de juicios”, lo subrayado es propio).

“...La información relativa a la deuda fiscal en mora transferida a los mandatarios y a los procesos judiciales en trámite extraídas de las diferentes fuentes (registros de los mandatarios u organismos intervinientes), no resulta confiable, por cuanto es parcial y no son concordantes entre sí...” (del punto 5.6 g. “De las registraciones. Falta de consolidación de deudas. Sistema de seguimiento de juicios”).





Finalmente, en base a las observaciones formuladas (algunas de ellas arriba transcriptas), la AGCBA sostuvo, entre las primeras conclusiones a las que arribó en dicho informe de 2003, que: “...resultan inexistentes las actividades de control desarrolladas por la Dirección General de Rentas en lo concerniente a la deuda fiscal en mora trasferida a los mandatarios...”.




En suma, y conforme todo hasta aquí señalado, esta Defensoría del Pueblo considera que en el marco del Estado de Derecho, una administración que se precie de ser respetuosa de los derechos de sus administrados, no debiera proseguir una acción judicial de apremio contra un contribuyente que ha demostrado -con todos los medios a su alcance- que la causa que diera origen a la “deuda reclamada en juicio” está viciada de nulidad, toda vez que la solicitud de acogimiento al Plan de Facilidades -cuya “caducidad” generó la boleta de deuda para su ejecución fiscal- ha sido falsificada por alguien que se hizo pasar por el contribuyente ahora ejecutado. Por ello, es de esperar que la administración, más allá de la sentencia (formal) recaída en el juicio de ejecución fiscal, tenga debidamente presente la verdad jurídica objetiva que surge de los hechos acreditados, por sobre cualquier consideración meramente ritualista.





En este sentido, resulta oportuno destacar que el actual Procurador General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en un reciente Dictamen en el que opina sobre un conflicto -de antigua data- suscitado entre un grupo de contribuyentes y la ex D.G.R. (por indebida reunificación de partidas inmobiliarias) ha sabido señalar, con sano criterio, que: “...también, en virtud del “principio de legalidad que domina a todo el derecho administrativo, por el cual todas las funciones estatales deben ejercerse conforme a derecho ya que ello, resulta fundamental para proteger la libertad y la propiedad de los ciudadanos, para regular la intervención posible en las mismas, considero que la propia Administración debe dar una definitiva solución a dicha situación... A mayor abundamiento destaco que la posición de nuestra más calificada doctrina sostiene que “Toda actuación administrativa ha de tener inexcusablemente una base moral... nada es concebible y aceptable sin un sustrato ético. La moral es y debe ser la base de toda actividad de la Administración...” (conf. Miguel S. Marienhoff, Tratado de Derecho Administrativo, Tº II, Título Sexto, Actos de la Administración Pública, Capítulo IX, Pto. 415 f) Moral, págs. 345 y subsiguientes)” -Dictamen PG nº 66315 del día 8 septiembre de 2008; lo resaltado es propio-.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Solicitar al señor Administrador Gubernamental de Ingresos Públicos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, licenciado Carlos Gustavo Walter, que en forma muy urgente, y de conformidad con las facultades que le otorga el art. 17 de la Ley 2603 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, instruya a la Mandataria nº 55, doctora Beatriz Vuotto de Bianchi, a desistir de continuar la ejecución fiscal en la causa “GCBA CONTRA FERNANDEZ BLANCO JUAN ROBERTO SOBRE EJ. FISC. PLAN DE FACILIDADES” - EJF. 192153, en trámite ante el Juzgado nº 2, Secretaria nº 4 del fuero Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

2) Recomendar al señor Administrador Gubernamental de Ingresos Públicos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, licenciado Carlos Gustavo Walter, arbitre las medidas a su alcance para prestar la máxima colaboración con la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el Sumario Administrativo nº 449/05 (Expediente nº 55.082/2003) tendiente a esclarecer la participación o no de agentes o funcionarios de la entonces Dirección General de Rentas en la falsificación de la solicitud y en la carga de datos de la cuenta corriente correspondiente a la partida inmobiliaria.
3) Recomendar al señor Procurador General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, doctor Pablo Gabriel Tonelli, impulse las medidas necesarias para profundizar la investigación del Sumario Administrativo nº 449/05 -Expediente nº 55.082/MGEyA/03- tendiente a atribuir o deslindar responsabilidades en los hechos denunciados por el señor J. R. F. B..
4) Remitir copia de la presente Resolución, a la Mandataria nº 55, doctora Beatriz Vuotto de Bianchi, con domicilio en Viamonte 657 P.B., Oficina 8, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para su debida toma de conocimiento.

5) Fijar en 10 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

6) Notificar, registrar, reservar en el Area para su seguimiento, y oportunamente, archivar.

Código 442

ND/DC

gv/D/LDS

RESOLUCION Nº 4200/09

� Ley 3, art. 36: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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